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REF: PROCESO VERBAL  
DEMANDANTE: ANN KATRIN KRAEFT.  
DEMANDADO: FRANK FELIPE LAMADRID FLORIAN. 
RAD. 2018-00304 
 
BARRANQUILLA.- CATORCE (14) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTE (2020) 
 
 
Solicita el apoderado de la demandante el emplazamiento el demandado; sin embargo 
en el mismo escrito manifiesta: 
 
Se solicitó ante la empresa de envió 472, la constancia de no RECIBIDO de.  la 
comunicación para notificación personal al demandado, la empresa de envió contesto 
negando la información y la constancia, por no ser remitente ni destinatario, por lo tanto 
solicito a este despacho se ordene como remitente, oficiar a la empresa de envíos 472, 
para que de la información respectiva sobre dicho envió. 
 
Por tanto se solicitará a esa empresa la constancia del  caso. 
 
Ahora, si bien en la subsanación de la demanda se dice desconocer el correo 
electrónico, se allegan como anexos dos documentos firmados por el demandado, 
visibles en lasa páginas 93 y 95 del archivo 2 del expediente electrónico, en los que se 

aprecia el correo  doctor@drfranklamdrid.co., ante ello, deberá intentarse la 

notificación a este correo siguiendo las directrices del Decreto Presidencial 806 de 
2020. 
 
lo anterior se, 

 
R E S U E L V E 

 
1.- NEGAR la solicitud de emplazamiento formulada por el apoderado de la parte 
demandante. 
 
2.- ORDENAR que por secretaria se oficie a la empres 472 Servicios ¨Postales 
Nacionales, para que remitan la constancia de NO RECIBIDO de la comunicación 
dirigida a FRANK FELIPE LAMADRID FLORIAN, a la dirección Calle 85 N.47-61 
Edificio Jacur 85 local 3 de esta ciudad, con guía YP003921706CO. 
 
3.- REQUERIR a la parte demandante, para que intente la notificación del demandado 

en el correo electronico doctor@drfranklamdrid.co., bajo los lineamientos del 

Decreto Presidencial 806 de 2020. 
 

NOTIFIQUESE Y CUM PLASE 
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